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Sábado 6 de Octubre de 1966 
No se publica loa domiags&nt <UM ¡mürm. . 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,M.pesetas. 
Olckos precios serán iacrsaaemtadas coa e 
19 por 1M pare aaaartisaciéa de «mpréstitos 

Advertencias»—1 .* Los señores'Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
soada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
.3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil-
PreciOS.=SUSCRIPCIONES.—á) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas» anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

|)or dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

: c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de 1* Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados mvaicipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 
O M a i H i H H B n a M B e B B m M B n 

de León 
ANUNCIO O F I C I A L 

Doña Aurora Rivas Martínez, veci
na de Villaseca. solicita autorización 
para cruzar la Carretera Comarcal 
de Piedrafita de Babia al Pajarón, 
&na. 7 Hm. 6, con una tubería para 
conducción de aguas, 
j Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla-
Qiaciones, dentro del plazo de quin-
£e (15) días hábiles, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BO
letín OFICIAL de la Provincia, en el 
Ayuntamiento de Villablino, único 
^rmino donde radican las obras, 
^Jen esta Jefatura en la que estará de 
manifiesto al público la instancia en 

días y horas hábiles de oficina. 
Uon, 24 de Septiembre de 1956. -

^lingeniero Jefe. Pío Linares. 
m Núm. 1.090.—63.25 ptas. 

PUlllíllll OEl m ElEtlOBll 
^ c o n f o r m i d a d al art. 10 de la Or
la on í*6 Diciembre de 1955. por 
^aciíf S5 ^ctan normas Para la reno-
ílesid "^Ctenso Electoral general de 
ciña» nt!s mayores de'edad y de Ve-
í W ¡ cabe2as de familia, la Junta 
4esiónGHAL del Censo Electoral, en 

n de 4 del corriente, adaptó lo 

siguientes acuerdos en relación con 
las reclamaciones presentadas en las 
Juntas municipales del Censo Elec
toral, que se relacionan: 

Álgadefe 
Corregir el error siguiente: Benig

na Rodríguez García, debe decir Be
nigna Rodríguez Cadenas. 

No se estima la exclusión por falle
cimiento de María Fernández Fer
nández, Julián Fernández Rodrí
guez, Claudio Gorgojo Delgado, Ja
cinta Gorgojo Fernández, Agustín 
Gorgojo Santos y Agustín del Río 
Andrés, ni, como consecuencia, la 
consideración de cabezas de familia 
de Lucrecia Machín Fernández, Aqui
lina Fuertes Rodríguez, Jerónimo 
Gorgojo Fernández, Agripina García 
García y Aureliana Murciego García. 

Arganza 
Corregir el error siguiente: Isaac 

Tejedor Galván, debe decir Isaac Te
jedor Galán. 

No se estima la exclusión por falle
cimiento de José Enriquez Peral, 
Flora Galván Alvarez, Marciano Gon
zález Fernándezr Matías Navarro, 
Manuel Otero Cañedo, Adelina Satí-
talla Rodríguez. Benjamín Fernán
dez Vega, Beatriz Ovalle Ovalle, Au
rora Rodríguez Quiroga y María Te
rrón Barrio. 

Campazas 
Incluir como cabeza de familia a 

Melánea Morán Fernández. 
Campo de la Lomba 

Excluir a Consolación Alvarez Suá-
rez. 

No se estima la ^exclusión por fa
llecimiento de Feliciana Alvarez F i -
dalgo. Belarmina Fernández Melcón, 
Celestino Calzón Bardón, Nicanor 
Martínez Pérez y Secundino Beltrán 
Bardón, 

Se ratifica la inclusión de Idulfo 
Melcón Melcón, María Luisa Peláez 
Martínez, Elena Alvarez Diez, Mar
garita Rodríguez, María Milagros 
Fernández Bardón, Leonarda Mel
cón Cuesta, Francisco Quiñones Bar
dón. Rosalía González García, San
tiago Bardón Beltrán. Avelino Arce 
Sol y Antonio Aguado Alvarez, 

Hospital de Ortigo 
Se desestima ia inclusión de Ma

nuel Raposo González, Constantino 
Santos Diez, M.a Inmaculada Raposo 
Domínguez y Heliodora Domínguez 
Seijas. 

Puente Domínguez Flórez 
- Se incluye a Marcelino Silva Mar

cos, Aurora García Mayo y Esperan
za Silva García. 

Villamol 
Se incluye a Maximio Gil Encina 

y Victorina González Redondo. 
Las anteriores resoluciones son 

apelables ante la Audiencia Territo-
riul de Valladolid, dentro de los cua
tro días naturales, posteriores a la 
publicación de estos acuerdos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León, 4 de Octubre de 1956.—El 
Presidente, Gonzalo Fernández Va
lladares.—El Secretario, Florentino 
Diez González. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q M 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 S 6 T R I M E S T R E 2.« 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos Terificadas eij el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto del Servicio de Recaudación de Contribuciones. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i.0 
2.° 
4. ° 
5. ° 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. a 
7.° 

I N G R E S O S 

R e c a u d a c i ó n . . . . . 
Premios de recaudación, 
Reintegros.,. 
Resultas 

T O T A L E S . 

A S T 0 S 

Personal y material. . . , 
Gastos de Recaudación. 
Asistencia social . . . 
Gastos generales , . . . . . 
Devolución de Ingresos, 
Resultas. , . 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

122.611,98 
65.240,47 
4.209,32 

1.522.222,79 

1.714.284.56 

46.714,95 
5.000.00 

10.590,00 
60.828,33 

1.105.081,25 

1.228.214,53 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

1.473.977,10 
629.150,25 

2.504,17 
345.061,57 

2.450.693,09 

57.312,90 
275.942.89 

7.060,00 
A 30.382,46 
516.493,03 
733.196,37 

1.620.387,65 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

1.596.589,08 
694.390.72 

6.713.49 
1.867.284,36 

4.164.977,( 

104.027,85 
280.942,89 
17.650,00 

, 91.210.79 
516.493,03 

1.838.277,62 

2.848.602,18 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

486.070,03 

2.450.693,09 

2.936.763,12 

1.620.387,65 

1.316.375,47 

León, 14 de Julio de 1956.—El Depositario, L , Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo> 
León, 20 de Agosto de 1956.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA la 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente' cuenta y pasar 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 25 de Agosto de 1956,—El Presidente, Julián de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Agosto de 1956 ^ ^ 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a Jos efectos legales.—El Presidente, Ramón Canas. — ^gi 
©reíario, Florentino Diez. 



Distrito Forestal de León { lÉdutsMii mis W 
VIVEROS DEL ESTADO 

A N U N C I O 
Para conocimiento de cuantas per

sonas y Entidades deseen solicitar 
plantas de estos viveros, se hace sa-
|jer que a reserva de las que necesi-
ten utilizar la Dirección General de 
Montes y el Patrimonio Forestal del 
Estado, las especies y edades de las 
alie se dispone para su empleo en la 
próxima c a m p a ñ a , son las siguientes: 

Chopos de Canadá , de 2 años . 
Id. Lombarsos, de 2 años . 
Id. Boleana, de 2 años . 
Id. del País , de 2 años . 
Acacias Robinea, de 2 años . 
Id. Triacantus, de 2 años . 
Moreras, de 2 años 
Nogales, de 6 años . 
Las instancias solicitando la con

cesión de las plantas sólo tienen va
lidez para una c a m p a ñ a y se conce
derá por orden riguroso de presen-
sentación y por el total de la planta 
solicitada sin admitir posteriores re
ducciones. Los peticionarios que no 
les alcance la planta por falta dispo
nible no p o d r á n formular reclama
ción alguna. 

Las peticiones de plantas d e b e r á n 
hacerse en los impresos modelo ofi
cial, que se faci l i tarán en las oficinas 
de este Distrito Forestal (Ordoño I I , 
núm. 32). antes del día 15 del próxi
mo mes de Noviembre. 
.León, 3 de Octubre de 1956.-^El 

Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
3923 

Sermios Hidráulicos del Norle 
de Espada 

INFORMACION PUBLICA 
Don Ramiro Girón F e r n á n d e z , ve

cino de Campo, Ayuntamiento de 
Ponferrada, solicita au tor izac ión pa
ra extraer 300 metros cúbicos de are-
na del cauce del r ío Boeza, en térmi
nos del pueblo de Campo, en una 
^tensión de 150 metros aguas arr i-

con destino a la venta al precio 
veinticinco (25) pesetas el metro 

cubico. 
Lo que se hace púb l ico , advirtien-

¡j? durante el plazo de treinta 
"las naturales, contado a partir del 
cuHnte a,Ia fecha del BOLETÍN OFI-
anu • León en que se publique este 

«ncio, se a d m i t i r á n las reclama-
vem que contra dicha Tarifa de 
de P I6 Presenten en la Alcaldía 
esto?? a(ia' 0 en las 0ficilias de 
la " f é r v i d o s Hidrául icos , sitas en 
de*** í1*5 Doctor Casal, n.0 2, 3.°, 
c esta ciudad 

í̂ Un edo'17 de Septiembre de 1956, 
370q lero Director, César Cónt i . 

Núm. 1094—74,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Confeccionado por este Ayunta
miento el pad rón de los arbitrios 
municipales que han de nut r i r en 
parte el presupuesto municipal ordi
nario del ejercicio actual, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, a efectos de oir re
clamaciones . Transcurrido dicho 
plazo, se cons ide ra rán firmes las 
cuotas fijadas a cada contribuyente, 
y se procederá a su cobro. 

Santa María del Monte de Cea, 28 
de Septiembre de 1956.—El Alcalde. 
T. Rojo. 3898 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas reformadas y nuevas 
que han de servir de| base a los i n 
gresos del presuesto, se h á l l a n de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quin
ce días , al objeto de oir reclama
ciones. 

Cubillas de los Oteros, a 25 de Sep
tiembre de 1956.—El Alcalde, M. Go-
rostiaga. 3884 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Aprobada por este Ayuntamiento 
ordenanza para la exacción de ar
bitrios con fines no fiscales, com
prendiendo los establecidos, por ocu
pac ión de la vía públ ica con escom
bros, abonos, desagües; sobre casero
nes y solares sin ediflfear o cultivar; 
sobre edificaciones con cubierta de 
paja dentro del casco de los pueblos, 
asi como las viviendas faltas de fa
chada y adecentamiento, queda ex
puesta ai púb l i co por espacio de 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones. 

' • . o o , ;:- • , • 
Acordada por este Ayuntamiento 

la modif icación de la ordenanza 
para la exacción del arbi tr io sobré 
la riqueza rúst ica y pecuaria, se ha
lla expuesta al públ ico en la Secreta
ría municipal , por el plazo de quin
ce días, al objeto de oir reclama' 
clones. 

Soto y Amío , a 26 de Septiembre 
de 1956.-El Alcalde, A. González . 

3900 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
municipales de este Ayuntamiento 
de Garrafe de Todo (León), 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se sigue por esta Re

c a u d a c i ó n voluntaria y ejecutiva a 
m i cargo, por débi tos de arbitrios 
municipales de rúst ica y pecuaria 
y urbana, de los ejercicios 1955 
(acumulados los del 56 a los deudo
res de 1955), he dictado providencia 
en cumplimiento y a los efectos de 
lo determinado en los ar t ícu los 79 
y 127 del Estatuto de Recaudac ión 
de 29 de Diciembre de 1948, por i m 
perio y o rdenac ión del a r t í cu lo 742 
de la Ley refundida de Régimen L o 
cal, de 24 de Junio de 1955, l laman
do a los deudores de domici l io des
conocido, â sí como a los herederos 
o compradores de fincas rús t icas y 
urbanas, de los que figuran en la 
actualidad, y no dadas las transfe
rencias en aquel a ñ o , que seguida
mente se i nd i ca r án , para que dentro 
del t é rmino de ocho días , se perso
nen en el expediente, por sí o por 
persona d e b i d a m e n t é apoderada, 
para oir las notificaciones que hayan 
de practicarse en el expediente, de 
no hacer efectivos sus débi tos , ya 
que, transcurrido dicho plazo, y sin 
m á s aviso n i not if icación, se decre
ta rá la rebeldía de ios mismos, y las 
notificaciones se leerán en estas of i 
cinas recaudatorias, ante el públic® 
que acuda a las mismas, en León , 
calle Juan de Badajoz, n.0 3, 2.° de
recha. 

Deudores a que hace referencia el 
proveído an té r lo r 

Indalecio de la Riva, Mar ía Riva 
de la Riva, Nieves Riva y hermanos, 
Rogelio Riva Bandera, Victoriano de 
la Riva, Antonio Robles Ordóñez , 
Guillerma Robles González, I s idoro 
Robles Valbuena, Rosario Robles 
Méndez, T o m á s Robles Flecha, Wen
ceslao Robles García , Marcelino San-
doval, Asunc ión Sánchez Chicarro, 
Hros. Gregorio Santos Flórez, Pas
cual Suáréz, Francisco Tascón Gar
cía, Honorinda Tascón García, here
deros de Longinos Tascón , Pilar Tas
cón García , Atilano Valbuena, Cons
tantino Valbuena Flórez, Faustino 
Valbuena Prieto, Francisco Valbue
na Diez, Herminio Valbuena López, 
Jacinto Valbuena, Leonarda Valbue
na, Manuel Valbuena, María V a l -
buena, Mercedes Valbuena, Antonio 
Vélez Diez, Antonio Vélez, Catalina 
Vélez Blanco, Consuelo Vélez, Elo í 
na Vélez, Julia Vélez Arias, Pedro 
Vélez García, Angel Vinuela Diez, 
Juan Viñuela Gutiérrez, Juan Anto-
nio Viñuela Diez. 

Garrafe, 3 de Octubre de 1956.— 
José Luis Nieto. 3912 

Cédula de requerimiento 
E n v i r tud de lo acordado por el 

señor Juez Comarcal de esta ciudad 
en providencia de esta fecha, dicta
da en la ejecución de sentencia de 
los autos de proceso de cogn ic ión . 



4 
seguidos en este Juzgado, por dê  
manda del Procurador don Maaueji 
Martínez y Martínez, en representa
ción de don Santiago Cabezas Calvo, 
labrador y vecino de Ucedo, contra 
las herencias yacentes y herederos 
desconocidos de los finados don 
Eduardo Pérez García y doña As
censión Prieto Pérez, vecinos que 
fueron de Combarros, sobre recla
mación de dos mii quinientas cua~ 
renta y siete pesetas y treinta cénti
mos, se requiere a los citados ejecu
tados, para que dentro de seis días 
presenten en la Secretaría de este 
Juzgado los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, con aperci
bimiento que de no verificarlo Ies 
parará el perjuicio a quê  haya lugar 
en derecho, 

Astorga, veintinueve de Sóptiem-
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—Ei Secretario, Emilio Nieto. 
S909 Núm. 1102.—47,85 ptas. 

^ Cédula de emplamiento 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de Viliaíranca del Bierzo y su partí-
ú ó , en providencia de hoy admitió a 
trámite la demanda de juicio de me
nor cuantía, promovida por D. Diego 
Alvarez Fuente, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Valle de 
Fiholledo, contra las personas que se 
crean herederas o sean causaba bien-
tes del finado D. Angel García Rodrí
guez, vecino que fue de Vega de E s -
pinareda, sobre reclamación de once 
mil pesetas e intereses legales desde 
la interposición de aquélla, y ácord,ó 
conferir traslado de dicha demanda 
a los demandados, con emplaza
miento, para que en el término im
prorrogable de nueve días, compa
rezcan y la contesten, 

Y para que sirva de emplazamien
to a las personas que se crean here
deras o sean causahabientes del fina
do D, Angel García Rodríguez, veci
no que ha sido de Vega de Espina-
reda, las cuales son desconocidas, 
con apercibimiento que de no com
parecer les parará el perjuicio pro
cedente en derecho, pongo la presen
te en Villafranca del Bierzo, a ocho 
de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y seis.—Firma ilegible. 
8755 Núm. 1088.—88.00 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr, Juez Municipal número dos 

de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm, 179 de 1956, 
por el hecho de hurto, acordó se 
ñalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el pró
ximo día veintiséis del mes de Oct u-
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis, a las diez (10) horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Municipal 
sita en Fernando de Castro, 16, man
dando citar al Señor Fiscal Munici

pal y a las partes y testigos para que 
comparezcan a celebrar dicho jui
cio, debiendo acudir las partes pro
vistas de las pruebas de que inten
ten valerse, y con el apercibimiento 
a las partes y testigos que de no com
parecer ni alegar justa causa para 
dejar de hacerlo se les impondrá la 
multa de hasta cien (100) pesetas, 
conforme dispone el art. 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu-
diendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio dirigir escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descar
go que tengan conforme a lo dispues
to en el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y parajsu inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Rosendo Leuce Moroño, 
de diecisiete años, hijo de Josefa, na
tural de Santiago de Compostela, ve
cino que fué de León, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, fir
mo y sello la presente en León, a 
veinticico de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y se i s—El Se
cretario, A. Chicote. 3843 

S8 

Anuncios particulares 
Prohibición de pastos y entrada en la$ 

viñas de t ) . Manuel Pérez 

FERRAL DEL BERNESGA 

. Queda terminantemente prohibi
do los pastos y entrada de ganado 
en las viñas término del camino de 
Campillo (Ferral del Bernesga), pro
piedad de D, Manuel Pérez, quien 
advierte qpe toda infracción cometi
da será denunciada a la Autoridad 
competente. 

León, 2 de Octubre de 1956.—Ma
nuel Pérez. 
3030 Núm, l .Og i . -^OO ptas. 

ímmM de Reíanles de la Presa 
LuBllia 

Se convoca a Junta general de re
gantes y usuarios para el día catorce 
de Octubre próximo, a las tres de la 
tarde en primera convocatoria y a 
cuatro en segunda, para tratar de los 
siguientes asuntos: 

1. " Examen y aprobación de la 
memoria general del año anterior. 

2. ° Exam en y aprobación de cuen
tas de gastos del año anterior. 

3. ° Elección de los siguientes car
gos: Vocales del Sindicato vacantes 
y Vocales del Jurado de riegos va
cantes. 

4. " Ruegos y preguntas. 
L a Junta tendrá lugar en Sotico, 

en la Casa-Concejo. 
Sotico, 24 de Septiembre de 1956.— 

E l Presidente/Demetrio Pérez Pérez. 
3871 Núm. 1,095.-57,75 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Valdefresno 

A partir de la fecha de publica 
c ióa del presente anuncio en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia 
concede un plazo de veinte cu8 
para que todos los dueños de fincas 
enclavadas en Jos polígonos decanta 
Olaja, Sanfelismo y Villacete de este 
Ayudtamiento, de las cuales se ha 
efectuado e l aprovechamiento de 
pastos, hierbas y rastrojeras, en las 
campañas 1954-55 y 1955-56, presen
ten, si lo desean, ante esta Herman
dad, declaración juradá de fincas de 
su propiedad que les han sido pasta
das, para la percepción del 90 por 
ciento de la cantidad resultante por 
dicho aprovechamiento, y que pu
dieran corresponderles. 

Bien entendido que, transcurrido 
dicha plazo, quien no lo hubiere 
efectuado, perderá el derecho a la 
cantidad que pudiera corresponder-
le por tal concepto. 

Valdefresno, a 25 de Septiembre 
de 1956,—El Jefe de la Hermandad, 
Gregorio Martínez. 
3865 Núm. 1.099 —77,00 ptas. 

Comunidad de Regante* 
del Ayuntamiento de Reguera» 

de Arriba 
Por medio del presente, se convo

ca a todos los interesados de las 
aguas para riego, de la denominada 
«Presa de Regueras», tomadas en el 
río Orbigo, en el término vecinal de 

' Requejo de la Vega, del Ayunta
miento de Soto de la Vega, a Junta 
General, que se celebrará el primer 
domingo siguiente a cumplirse trein
ta días hábiles de la publicación de 
este anuncio, y tendrá lugar en la 
Sala de Sesiones de este Ayunta-
miento,|y hora de las diez y seis (cua
tro de la tarde), al objeto de acordar 
las bases a que se han de aju&tar las 

'Ordenanzas y Reglamentos corres-
pondieütés, y nombrar la Comisión, 
con el número de vocales que se de-, 
termina, para que formule los opor
tunos acuerdos y proyectos, todo 
ajustado a las normas vigentes, para 
dejar constituida en fórmala Comu
nidad, con su Sindicato y Jurado de 
Riego. 

Lo que se publica para cono
cimiento. 

Regueras de Arriba, a 29 d e ^ e 
tiembre de 1956, -El Alcalde. 

3893 * Núm. I , 0 9 6 : : j 8 : 0 0 ^ 
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